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MOCION CONSECUENCIA DE 

INTERPELACION 

La M.esa de la cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 13 de abril de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indi

ca. 

Asunto: 

Escrito núm. 350 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz, señor Espert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Moción con

secuencia de interpelación, relativa a 

la política del Consejo de Gobierno 

respecto a sus relaciones con la Dipu

tación General de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como Moción conse

cuencia de interpelación admitiéndola 

a trámite, y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de abril de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Moción que presenta el Grupo Parla

mentario Popular, al amparo de lo dis

puesto en el art. 119 del vigente Re

glamento de la cámara. 

El Pleno de la Cámara, celebrado el 

dÍa 9 del presente mes de abril, deba

tió la interpelación presentada por 

este Grupo Parlamentario, relativa a 

la "Política del Consejo de Gobierno 

respecto a sus relaciones con la Dipu

tación General de La Rioja", y, consi

derando insatisfactorias las explica

ciones dadas por el Gobierno, este 

Grupo Parlamentario presenta la si

guiente Moción: 

"Que el Gobierno de La Rioja en el 

plazo de 15 dÍas dé respuesta a los 

Diputados del Grupo Parlamentario Po

pular, a las preguntas o solicitudes 

de información que fueron motivo de 

quejas y que no han sido contestadas." 

Logroño, 10 de abril de '1992. El 

Portavoz del Grupo Parlarnentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballero. 

ACUERDOS DEL PLENO 

El Pleno de la Dipu·tación General, 
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en su sesión celebrada el día 9 de 

abril de 1992, rechazó, una vez deba

tida, la Proposición no de Ley del 

Grupo Parlamentario Popular, relativa 

a la creación de un Servicio central 

de Publicaciones (B.O.D.G. Serie B, 

núm. 14/91 , de 28 de noviembre). 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 13 de abril de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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